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PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA LA CAPITAL. SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

La escuadra que manda el Contra
almirante Lobo pasó ayer á la vista de 
Málaga, y á estas horas debe encon
trarse en las aguas de Cartagena, don
de, merced á su poderoso concurso, á 
la actividad que cada dia redobla el 
¿izarro General Ceba líos, y á la va
lentía y al sufrimiento de nuestras tro
pas, será fácil dispersar los últimos 
restos de la insurrección separatista. 
En los alrededores de Cirauqui el Ge
neral Morlones ha reñido una encarni
zada batalla con el grueso de las fac
ciones navarras. Las pérdidas de los 
carlistas han sido considerables. Un 
testigo presencial asegura que en el 
primer encuentro nuestras tropas han 
hecho en las del Pretendiente 200 bajas 
entre muertos y prisioneros. Las fac
ciones han huido desvandadas. Fallan 
detalles, pero el éxito de la jornada se 
ha confirmado ya por diferentes con
ductos .

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 7 de Octubre de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

fDe la Gaceta núm. 277.V

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Si el sufragio libre ha de ser una 

verdad, y las elecciones expresión del 
deseo de los pueblos, no pueden segu
ramente convocarse ni abrirse los co
micios en épocas excepcionales en que 
d Gobierno tiene medios de imponerse, 
y los ciudadanos carecen de garantías 
que protejan su libertad y defiendan 
su derecho.

No ha de incurrir el Poder Ejecu

tivo de la República en el error que 
por desgracia para el país incurrieron 
otros Gobiernos utilizando las medidas 
extraordinarias en exclusivo provecho 
desús fines políticos. No. El Gobierno 
actual no ha decretado la suspensión 
de las garantías para imponer silencio 
á los partidos y prolongar su impe
rio entre el callado concurso de los 
que no pueden, porque la ley se lo im
pide, emplear todas sus armas contra 
él. El Gobierno de la República ha 
decretado esa suspensión creyendo que 
era ella una de las mas urgentes me
didas que reclamaba la salud de la 
patria.

Y siendo esto así, y debiendo en un 
breve plazo procederse en todas las 
provincias á renovar sus Corporacio
nes provinciales y muchas de las mu
nicipales, fallarían los hombres á quie
nes hoy cabe la suerte de regir los 
destinos de esta patria, infortunada, 
faltarían los hombres que componen el 
Poder Ejecutivo á su deber y su con
ciencia, si llenos de un aféelo inex
tinguible por la libertad del sufragio, 
y deseosos de que esta libertad no se 
menoscabe, porque con ella se menos
cabarían los derechos de la Nación, no 
decretase inmediatamente la próroga 
de aquellas elecciones.

Por tanto, el Consejo de Ministros, 
á propuesta del de la Gobernación, ha 
tenido á bien acordar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suspenden las elec
ciones para Diputados provinciales que 
con a reglo á la ley de 18 de Agosto 
último deberían celebrarse en los dias 
26, 27. 28 y 29 del actual ' Para la 
provisión de las vacantes extraordina
rias que por cualquier concepto ocur
ran se aplicará la disposición consig
nada en el párrafo segundo del art. 54 
de la ley provincial.

Art. 2.° Quedan igualmente en 
suspenso las de Ayuntamientos que 
debieran verificarse miénlras rija la 
ley de Orden público de 1870 y las 
medidas extraordinarias de 20 de Se
tiembre de 1875. Si se hubiera veri
ficado alguna elección de Ayuntamien
tos después de esta fecha, se anulará 
su resultado. Las vacantes existentes 

que ocurrieren en lo sucesivo, se cu
brirán en la forma que determina el 
párrafo segundo del art. 45 de la ley 
municipal.

Art. 5." El Gobierno convocará 
oportunamente para la celebración de 
las elecciones provinciales.

Madrid dos de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.=EI Ministro de la Goberna
ción, Eleuterio Maisonnave.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

CIRCULAR.

En consecuencia con lo prevenido 
por el anterior decreto, quedan sus
pensas todas las elecciones municipales 
que d hieran tener lugar en esta pro
vincia por haber sido anuladas las an
teriormente celebradas Los Ayunta
mientos de los pueblos que se encuen
tren en e-te caso continuarán en el 
desempeño de sus cargos, y aquellos 
que tengan necesidad de cub ir vacan
tes extraordinarias lo pondrán en co
nocimiento de la Comisión provincial, 
para que por esta se proceda con ar
reglo á la ley.

Burgos 7 de Octubre de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Circular núm. 257.
No habiendo comparecido para la 

entrega en caja el mozo Víctor Diez y 
Ruiz, hijo de Apolinar y María, decla
rado soldado por el cupo del distrito 
de San Quirce de Riopisuerga y reem
plazo del año actual, encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden públi
co y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su busca y captura, 
y caso de ser habido le pongan á dis
posición del Sr. Alcalde del expresado 
pueblo.

Burgos 6 de Octubre de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Contribu
ciones y Rentas con fecha 24 de Se
tiembre inserta en el núm. 278 de la 
Gaceta, domingo 5 de Octubre, el 
pliego de condiciones que se expresa á 
continuación.

Pliego de condiciones para contratar el 
papel blanco que se necesita en la Fá
brica Nacional del Sello durante el año 
de 1874.
1/ La Hacienda contrata por un 

año, que empezará á contarse el 1." de 
Enero de 1874 y concluirá el 51 de 
Diciembre del mismo, el surtido del 
papel blanco que se necesite para la 
Fábrica Nacional del Sello, y cuyo con
sumo se considera en 21.000 resmas 
de primera clase y 26.000 de segunda; 
así como el número que sobre estas se 
pida hasta un máximum de 9.000 res
mas de cada una de dichas clases. 
Además 6 000 resmas de primera cla
se para los efectos timbrados con des
tino á las posesiones de Ultramar en 
el mismo año, el número que sobre es
tas últimas se pida hasta un máximum 
de 2.500, y 2.700 de primera para 
labores de Aduanas en el caso de ser 
necesarias.

2.* Esta subasta se divide en dos 
lotes; en el primero se comprende todo 
el papel de primera clase, ó sean las 
21.000 resmas que se consideran ne
cesarias, las 11.700 que puedan pe
dirse, las 6.000 para las elaboraciones 
de Ultramar y las 2.500 que sobre es
tas últimas puedan también pedirse, 
que componen un total de 41.200. En 
el segundo lote todo el papel de 2.a 
clase, ó sean las 26.000 resmas que 
se consideran necesarias y las 9.000 
que puedan pedirse; siendo en totali
dad 55.000 resmas de segunda. Pue
den hacerse posturas á cada uno de 
los lotes, siendo preferido el que en 
igualdad de precios en cada una de las 
clases respectivamente haga proposi
ciones á las dos.

5.a El papel deberá elaborarse en 
las Fábricas de la Nación; ser igual ó 
mejor en pastas, blancura y encolado 



al de las muestras firmadas que están 
de manifiesto en la Dirección general 
de Contribuciones y Rentas, y tener 
cada resma 500 pliegos sin los de cos
teras.

4. a El papel de primera y de se
gunda clase será elaborado á mano, en 
moldes avitelados, bien triturada su 
pasta, bien batida y encolada, en tér
minos que ofrezca la mayor consisten
cia, sin gotas, manchas ú otros defec
tos que empañen su trasparencia ó la 
limpieza de su superficie.

5. a El papel de primera clase ten
drá de peso por lo menos seis kilogra
mos 600 gramos la resma, y el de se
gunda cinco kilogramos 600 gramos. 
El mayor peso que resulte sobre el se
ñalado no será impedimento para el 
recibo del papel siempre que llene las 
demás condiciones exigidas; pero será 
desechada toda resma que no llegue al 
tipo establecido, aun cuando por lo de
más fuera admisible. Tampoco habrá 
compensación de la falta de peso en 
una resma con lo que exceda de otra.

6. " Las dimensiones de los pliegos 
de las clases de primera y segunda se
rán de 43 y medio centímetros de lar
go y 31 y medio de ancho. Los plie
gos de estas clases se entregarán en la 
Fábrica del Sello doblados por la 
mitad.

7. a El contratista ó contratistas es
tarán obligados á entregar en la Fá
brica del Sello el papel en fardos de 
10 á 16 resmas, bien acondicionado; y 
luego que se haya reconocido como 
admisible se volverá á enfardar en los 
mismos términos que se haya presen
tado para preservarlo de averías, sin 
que pueda recoger el contratista las 
tablas, cuerdas y arpilleras, ni recla
mar cantidad alguna por tales efectos, 
que quídan desde luego á beneficio de 
la Hacienda.

8. a El contratista ó contratistas en
tregarán en la Fábrica del Sello las 
resmas de papel que les corresponde 
con arreglo á los plazos y proporciones 
siguientes:

PARA LAS ELABORACIONES DE LA DIRECCION 

GENERAL DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Del 1.a de Enero al 15 de Febrero........
Del l.° de Marzo al 15 de Abril...........
Del l.° de Mayo al 30 de Junio.............

PARA LAS ELABORACIONES DE ULTRAMAR.

Del 1/ de Enero al 15 de Febrero.... 
Del l.° de Marzo al 15 de Abril...........

El contratista podrá anticipar las 
entregas de estas consignaciones; pero 
la Hacienda no tendrá obligación de 
verificar los pagos sino á contar desde 
las fechas en que debe hacerlos, según 
los plazos que quedan designados para 
realizar dichas entregas.

9.a Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en 
Ja condición anterior, será obligación 
del contratista ó contratistas entregar 
las que la Dirección le pida hasta un 
máximum de 9.000 de primera y 9.000 
de segunda para las labores de la Pe
nínsula; 2.700 de primera para labo
res de Aduanas, y 2.500 también de 
primera para las de Ultramar. Estos 
aumentos no disminuyen de ningún 
modo ni entorpecerán la entrega de las 
resmas de una y otra clase que ha de 
hacerse conforme á la condición 8.”; 
pero si no fuesen necesarios dichos 
aumentos, no tendrá derecho el con
tratista á pedir que se le reciban en 
todo ni en parte, ni ménos á que se le 
conceda indemnización alguna. Asi
mismo, si por virtud de reforma que 
pueda hacerse en los efectos timbra
dos, ú otra causa, i>o fuese precisa la 
totalidad de las resmas de papel que 
señala la condición 8.a, tampoco ten
drá derecho el contratista á que se le 
reciban mas de la tercera parte de las 
que marca de cada clase, ni pedir in
demnización por las restantes, debien

EL CONTRATISTA DE PAPEL.

TOTAL.De primera.
Resmas.

De segunda.
Resmas.

7.000 10 000 17 000
7.000 8 000 15.000
7.000 8 000 15 000

21 000 26.000 47.000

3.000 3.000
3 000 » 3 000
6.000 * 6.000

do la Dirección de Contribuciones y 
Rentas avisar á aquel tres meses a.nt,es 
del plazo señalado la variación que 
pueda haber.

10. El aumento de resmas de pa- 
peí que en virtud de la condición an
terior se pidan al contratista deberá 
entregarlas dentro de los dos meses 
siguientes á la fecha del pedido.

11. Antes de finalizar el mes de 
Diciembre de 1873 el contratista ó 
contratistas constituirán un depósito de 
1.500 resmas de primera clase y 1.500 
de segunda. Este depósito se hará en 
la Fábrica del Sello, y subsistirá en la 
misma hasta las últimas entregas que 
deba hacer con arreglo á la condición 
8.a ó por cuenta de las eventuales á 
que se refiere la 9.a

12. El contratista ó contratistas 
presentarán con cada entrega una fac
tura ó relación del número y clase de 
resmas que comprenda aquella, ex
presándose los’nombres y marcas de 
los fabricantes de donde proceda el 
papel. En su vista dispondrá el Jefe de 
la Fábrica Nacional del Sello se reci
ban los fardos en depósito interino, y 
dará aviso á la Dirección de Contribu
ciones y Rentas para que autorice el 
reconocimiento, y por si estima opor
tuno comisionar algún empleado que 
concurra á presenciarlo.

13. Recibida la orden de la Direc
ción, se procederá al reconocimiento 

del papel á presencia del contratista ó 
de persona que le represente por el 
Jefe de la Fábrica, el Contador, el 
Guarda-almacén del blanco y el Re
gente de la Imprenta, diciendo estos 
funcionarios, bajo su responsabilidad, 
si reune ó no todas las circunstancias 
expresadas en las condiciones 5.a, 4.a, 
5.a y 6 a del presente pliego, y con
signando si lo admiten ó desechan.

El resultado de este examen se 
consignará en acta que suscribirán 
aquellos empleados, de la que se re
mitirá copia á la Dirección general 
por conducto del Administrador, 
acompañando muestras del papel re
conocido.

Los reconocimientos que se verifi
quen sin estos requisitos ó sin los ex
presados en la condición 12 se consi
derarán nulos y sin ningún valor. En 
el caso de que la Dirección nombrase 
uno ó mas empleados que presencien 
el reconocimiento, darán los mismos 
su voto después de los empleados de 
la Fábrica del Sello; pero si na se con
formasen con las decisiones de la, ma
yoría, lo participarán á la Dirección, 
la cual dispondrá, si. lo juzga acerta
do, que se verifique un reconocimiento 
definitivo, por otro ú otros peritos.

14. Hecho el reconocimiento, se 
oficiará por el Administrador de la 
Fábrica á la Dirección, acompañando 
nota del número y clase de resmas, 
presentadas, de las que fueron des
echadas y de las admisibles, expidien
do certificación el Contador que acre
dite el número de estas últimas y 
exprese su importe á precio de con
trata.

El Administrador de la Fábrica 
dará siempre cuenta á la Dirección 
general del resultado de los reconoci
mientos que practique por medio de la 
nota y certificación prevenida en la 
regla precedente; pero no podrá ha
cerse cargo del papel que se haya 
clasificado de admisible hasta tanto 
que la citada Dirección en vista de las 
muestras acuerde su admisión, en cuyo 
momento cesará la responsabilidad del 
contratista sobre este particular, ó 
disponga un segundo reconocimiento.

Autorizada la Fabrica para recibir 
el papel, extenderá tres copias de la 
certificación ó acta del reconocimiento, 
dos de ellas en papel del sello de ofi
cio, que serán una papa la Dirección 
de Contribuciones y Rentas, otra para 
la Sección Central de Intervención y 
Teneduría de Libros, y la tercera, en 
papel del sello 11, satisfecho por el 
contratista, al que se le entregará para 
que reclame el pago de su importe. El 
papel desechado de los reconocimien
tos será devuelto al rematante, que lo 
extraerá de los almacenes de la Fá
brica del Sello en el término de 15 
dias.

15. Si en la calificación del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el contra
tista no se conformase con ella y acu
diese en queja razonada á la Dirección, 
dispondrá esta, si encontrase funda
mento para ello, se proceda á un se
gundo reconocimiento, nombrando al 

efecto uno ó mas peritos que la verifi
quen, cuyo parecer será definitivo, y 
se conformarán con él ámbas partes 
contratantes Los gastos que se origi
nen por este nuevo reconocimiento, del 
que también se extenderá la oportuna 
acta que firmarán los reconocedores, 
serán de cuenta del contratista, inclu
sos. los gastos, de los peritos.

16. También serán de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel en los almacenes de 
la Fábrica.

17. El contratista reporfdrá los 
pliegos que falten para el completo 
de los 500 que debe tener cada resma, 
y los que en virtud de certificación de 
la Contaduría de la Fábrica del Sello, 
visada por el Administrador, resulten 
defectuosos al abrir la resmas en los 
talleres del establecimiento, los cuales 
se le devolverán.

18. Si el contratista demorase las 
entregas del papel mas de 15 diasen 
las épocas, número y clases de las 
resmas que deba entregar, dispondrá 
la Dirección de Contribuciones y Ren
tas. que se tome del depósito que 
tenga hecho el contratista; y si este 
no bastase, se adquirirá por cuenta del 
rematante la cantidad que faltase en 
ajuste alzado, ó como mejor estime la 
Dirección, pero con asistencia de un 
Notario, que dará testimonio, y previo 
aviso al contratista por si quiere pre
senciarle.

Si resultase hecha la adquisición á 
un precio mayo" que el de contrata, 
abonará el contratista la diferencia; 
pero si fuese menor, no tendrá derecho 
á exigir cantidad alguna.

Asimismo satisfará el contratista, en 
concepto de mulla que por la demora 
podrá imponerle la Dirección guberna
mentalmente, el 5 por 100 del valor 
según contrata del papel que haya de
bido entregar. Estas multas se harán 
efectivas en el papel que corresponde.

19. En el término de un mes re
pondrá el contratista las resmas de 
papel que se tomen de su depósito, con 
arreglo á la condición anterior; y si 
no lo hiciese, se verificará á su costa 
del modo expresado en la misma,

20. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las 
dos condiciones precedentes, asi como 
el de las mullas que se impongan, se 
abonará por el contratista en el término 
de 10 días, á contar desde aquel en 
que se le requiera al pago. Si no se ve
rificase, se tomará de su fianza la can
tidad nesesaria, quedando obligado á 
reponerla dentro de otros 10 dias si
guientes; y en caso de'que no cumpla 
esta obligación, se procederá adminis
trativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 
de la ley provisional de Administra-

' cion y de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870.

21. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilio ni 
próroga del contrato, sean cualesquiera 
los motivos en que se fundare.



22. Para los electos de este con
trato, se entiende renunciado desde 
luego todo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de extranjería.

23. El contratista asegurará el 
cumplimiento del contrato con el 10 
por 100 en metálico del importe total 
del lote ó lotes que le hayan sido ad
judicados, ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase, de valores 
admisibles para este objeto; además 
con sus bienes ó rentas habidas, y por 
haber. Esta cantidad ó valores queda
rán depositados en la Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ella 
el contratista basta la terminación del 
contrato. Se devolverá en este caso ó 
ó en el de rescisión, si no resultase 
responsabilidad, á. virtud de comunica
ción que la Dirección general de Con
tribuciones y rentas pasará á la de la 
Caja.

24. El interesado en cuyo favor 
quede este servicio depositará la fianza 
de que habla la condición anterior, y 
otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación de la subasta, obligándose 
á cumplir las condiciones de este plie
go y á responder de cualquiera falta 
de lo estipulado, al lenor de lo preve
nido en el art. 2.° de la instrucción de 
15 de Setiembre de 1852. Si así no lo 
hiciere, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suvo y se sacará 
otra vez á pública subasta, según lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

25. Igual determinación de rescin
dir el contrato se tomará si resultase 
insuficiente la fianza é ineficaz el apre
mio para obtener el abono de las dife
rencias de precio ó pago de las multas 
á que se. contrae la obligación 20, así 
como en el caso de que por cualquier 
motivo hiciese el contratista abandono 
del servicio, el cual se continuará por 
la Hacienda de cuenta y riesgo del 
rematante, con arreglo al art. 19 de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852, hasta pasados dos meses desde 
el día en que se apruebe la nueva su
basta, que se celebrará bajo la respon
sabilidad de aquel.

26. Los gastos de escritura y de 
su primera copia serán de cuenta del 
contratista.

27. Los pagos del papel se verifi
carán al contratista por la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, com
prendiéndose su importe en la distri
bución mensual de fondos para que 
puedan tener lugar en el mes próximo 
siguiente á aquel en que el contratista 
hiciere las entregas: si comprendida la 
cantidad en la distribución no se rea
lizase el pago por causa exclusiva de 
la Hacienda, el Tesoro abonará al con
tratista el interés al respecto del 6 por 
100 al año desde el primer mes siguien
te al de la focha en que debió hacerse 
el pago, siempre que hubiera recla
mado este del Director general de 
Contribuciones y Rentas, cesando en 
el momento que se verifique; y si tras
curriesen dos meses sin satisfacerle el 

débito, y hubiera hecho la reclamación 
del pago al Sr. Ministro de Hacienda, 
tendrá derecho á que se rescinda el 
contrato, sin perjuicio de seguir co
brando el interés del capital.

El importe del papel que entregue 
el contratista para las elaboraciones de 
Ultramar será satisfecho por el Minis
terio de este nombre, á cuyo fin se le 
pasará nota y certificación del que se 
haya recibido en la Fábrica del Sello 
para que disponga el pago por la Te
sorería Central. En igual forma se hará 
el pago del que se necesite para las de 
la Dirección general de Aduanas.

28. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se acorda
ren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adminislraliva, por la que 
podrá reclamar de aquellas.

29. Si llegase el caso de rescisión 
del contrato, la Hacienda, salvo los 
derechos que tenga que deducir contra 
el contratista, satisfará al mismo el 
importe de las resmas, de papel que 
está obligado á tener en depósito 
permanente á precio de contrata 
Este abono se hará ánles de los 60 
dias después de la rescisión, teniendo 
en otro caso derecho al abono de in
terés según la condición 27.

30. La subasta se verificará en la 
Dirección general de Contribuciones y 
Rentas el (lia 10 de Noviembre próxi
mo, de dos y media á tres de la larde, 
previos los correspondientes anuncios 
en carteles, Gaceta, Diario oficial de 
Avisos de esta capital y Boletines ofi
ciales de las provincias.

Presidirá el acto el Director general, 
asociado del Jefe de Administración*1 
mas caracterizado, y de un Oficial 
Letrado, con asistencia del Notario 
que se designe.

51. Desde labora de las dos y 
media de la larde hasta las tres del 
expresado dia se recibirán por el Di
rector general en presencia de las per
sonas que con.ponen la Junta los plie
gos cerrados que presenten los intere
sados, en cuyo sobre se expresará el 
objeto de la preposición y el nombre 
del sujeto que la suscribe.

Estos pliegos se numerarán por el 
actuario según el orden con que se 
presenten, y para que puedan ser ad
mitidos ha de exhibir antes precisa
mente el respectivo imitador el oportu
no documento de la Caja general de 
Depósitos, expresivo de haber entre
gado en la misma para este objeto la 
cantidad de 16 000 pesetas para el 
lote de primera clase; 15.000 para el 
de segunda, y 51.000 para ambos, en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto; y los re
cibos que acrediten el cupo de contri
bución directa que pague en cualquier 
punto de la Península con seis meses 
de antelación á la subasta.

52. Dadas las tres en el reloj del 
despacho del Director, se anunciará 
que queda cerrado el acto de admisión 

de pliegos, y se procederá enseguida 
á la apertura de los presentados por el 
orden do su numeración, leyéndose en 
alta voz las proposiciones, de que irá 
lomando nota el actuario.

53. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de Con
tribuciones y Rentas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada resma de las 
clases l.‘ y 2.a abonará la Hacienda, 
y que ha de servir de base para la 
subasta, el cual se abrirá y publicará 
su contenido después de verificar lo 
mismo con los pliegos de proposicio
nes hechas por los liciladores.

54. Si entre, los precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados 
y dentro del periodo de su admisión 
hubiese alguno ó algunos que cubran 
los designados como tipo por el Go
bierno, se consultará al Ministro de 
Hacienda la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará definitiva
mente el servicio.

55. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas presentadas para ambos 
lotes á la vez, ó para cada uno de ellos 
respectivamente, resultasen dos ó mas 
iguales, se admitirán pujas verbales á 
la llana á los firmantes de las mismas, 
ó á los que de ellos presenten poder 
especial para licitar en esta subasta, 
por espacio de un cuarto de hora en 
que terminará el acto; mas si no se hi
ciesen pujas, tendrá preferencia la 
proposición presentada con prioridad y 
con arreglo á lo establecido en la úl
tima parle de la condición 2/

56. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén arregladas al mo
delo <¡ue á continuación se inserta.

37. Se considera como parte inte
grante. de este pliego para la resolu
ción de todas las cuestiones que en su 
aplicación pudieran suscitarse el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
la instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....... , que reune

cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, núm ...., fecha....... , y de
cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública su
basta la adjudicación del surtido de 
la Fábrica del Sello de 27.000 resmas 
de papel blanco de primera clase y 
26.000 de segunda, y además las que 
se le pidan hasta un máximum de 
14.200 de primera y 9.000 de segunda, 
para el año de 1874, se compromete á 
entregar en aquel establecimiento cada 
resma de papel de la clase y a los pre
cios siguientes:

El de primera clase á .......  pesetas
....... céntimos (en letra.)

El de segunda idem á.........pesetas
....... céntimos (en letra.)

Y con sujeción en un todo á las re
feridas condiciones.

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 18 de Julio de 1875.= José 

María Torres.
Aprobado por orden del Gobierno 

de la República. Madrid 24 de Setiem
bre de 1875.=M. Pedregal.

1" lo tros lado al público para que 
llegue á noticia de todos, obteniendo asi 
la debida publicidad.

Burgos 7 de Octubre de 1875.= 
Pedro Amador Cantero.

Providencias judiciales.
1^»

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA
de Burgos.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en nombre de la Na
ción,

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Jueces municipales y agentes 
de la policía judicial de la Nación hago 
saber: que en este Juzgado y por tes
timonio del actuario que refrenda se 
instruye el oportuno sumario contra 
Francisco Alvarez Rayón, natural de 
Tomeller en la provincia de Oviedo, 
hijo de Rosendo y de Ramona, soltero, 
labrador, hoy de 27 años, de estatura 
de cinco pies y dos pulgadas, cejas y 
pelo negro, ojos garzos, nariz, cara y 
boca regulares, barba naciente, color 
bueno, manco del dedo pepueño de la 
mano derecha; Antonio Molina Perez, 
natural de la villa de Los Barrios y ve
cino de Algeciras, hijo de Luis y de 
María, casado, jornalero, de 57 años, 
de estatura 5 pies, cejas y pelo negro, 
ojos pardos, cara, boca y nariz regu
lares, barba poblada y color trigueño; 
Gregorio Gallego Merinero(a) Moradio, 
natural de Villanueva de Gómez pro
vincia de Avila, hijo de Felipe y An
tonia, de estado viudo, jornalero, de 48 
años, estatura cinco pies, pelo y cejas 
entrecano, ojos pardos, nariz, cara y 
boca regular, barba cerrada y color 
trigueño; José del Moral García, natu
ral y vecino de Algeciras, hi;o de José 
y Francisca, casado, barbero, de 46 
años, su estatura cinco pies y dos pul
gadas, cejas y pelo castaño, ojos azu
les, nariz, cara y boca regular, barba 
entrecana y color bueno; y Francisco 
Perez Granell, natural de Aljimia, hijo 
de Francisco y de Carmela, de 19 años, 
soltero, labrador, estatura cinco pies y 
dos pulgadas, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz, cara y boca regular, barba 
saliente y color moreno, por haberse 
fugado el diez y siete del actual del 
presidio de esta Capital, en donde se 
hallaban extinguiendo sus respectivas 
condenas; y mediante á no haber sido 
capturados, he acordado se libren las 
oportunas requisitorias, que se inser
tarán en la Gacela de la Nación, Bole
tín oficial de esta provincia, y fijarán 
en el local del Juzgado de primera 
instancia de este partido, para que pol
los Sres. Jueces de primera instancia, 
Jueces municipales y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación se 
proceda al llamamiento, busca, deten
ción y segura conducción áeste Juz
gado de los repelidos Francisco Alva
rez, Antonio Molina, Gregorio Gallego, 
José del Moral y Francisco Perez, 
poniéndolos á mi disposición para acor
dar la providencia correspondiente, en
cargándoles á la vez comparezcan en 
este Juzgado, calle de Santander, nú
mero 12, dentro del término de diez 
días, á prestar la oportuna declaración 
y á contestar á los cargos que contra 
ellos resultan, apercibidos que de no 



hacerlo se les declarará rebeldes y se 
seguirá la causa en su rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 
Y en virtud de lo dispuesto en el artí
culo 150 de la ley provisional de En
juiciamiento criminal, se expide esta 
requisitoria, que se dirigirá y publicará 
cual corresponde.

Dado en Burgos á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
Victorino Luna.=Por mandado de Su 
Sría., Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Briviesca.

Lie. D. Manuel Castro Teijeira, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Briviesca y su partido,
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Antonio Perez, de ignorada 
naturaleza y domicilio, que con otros 
trece individuos armados á su mando 
se presentaron en el pueblo de Hermo- 
silla y exigieron raciones y robaron 
siete mil y pico de reales y diferentes 
ropas y efectos á Santiago Real, veci
no del mismo pueblo, para que den
tro del término de treinta dias com
parezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra los mismos 
resultan encausa criminal que por ex
presado delito estoy instruyendo, pa
rándoles en otro caso el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Briviesca á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Manuel Castro Teijeira =Por 
mandado de S. Sría., Braulio Sagredo.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
de Briviesca.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 

-------------------------partido,------------------- -----------------  
Por el presente, único edicto, se 

cita, llama y emplaza por término de 
quince días improrogables, que princi
piarán á contarse desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid,

• á doce individuos armados y montados 
que en la noche del doce de Setiembre 
y con el nombre de carlistas penetra
ron en el pueblo de Cornudilla, ha
ciendo varias exacciones en metálico 
á viva fuerza de su vecindario.

Asi bien requiero á las autoridades 
todas para que procedan en su busca y 
segura conducción ante mi autoridad, 
para que puedan responder durante 
aquel período de los cargos que contra 
citados individuos aparecen.

Dado en Briviesca á primero de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
tres.=Manuej Castro Teijeira =Por 
mandao de S. Sría., Alejandro Gon
zález.

JUZGADO DE Ia. INSTANCIA 
de Lerma.

D. Alejandro Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido,

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á tres hombres desco

nocidos que en unión de Jesé Blanco y 
Blanco se presentaron en la noche del 
cuatro de Noviembre del año próximo 
pasado en la hermita titulada de Villa- 
cisla, está próxima á la villa de Pre
sencio, y robaron al hermitaflo Manuel 
Madrid varios efectos, así como dos 
muías al vecino del mismo, Casimiro 
Temifio, cuyos sugetos iban montados 
en caballos y armados de escopetas y 
pistolas, y tenían el vestido de chala
nes ó gitanos, para que en el término 
de treinta dias, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid se presen
ten en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la 
causa que con tal motivo se les sigue, 
que si lo hacen se les oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se sus
tanciará la causa en su rebeldía y les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lerma á veintisiete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.=L. Alejandro Martin.=Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Lerma.

D. Alejandro Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido,

Por el presente, primero y único 
edicto, se cita, llama y emplaza á 
cinco sugetos desconocidos, que arma
dos de carabinas y revo'vers con trage 
de paisanos penetraron, titulándose 
carlistas, en la Granja de Basconcillos 
y robaron á varios particulares de la 
misma varios efectos y dinero, para 
que en el término de treinta dias, á 
contar desde la inserción de este edic
to en el Boletin oficial de h provincia, 
comparezcan en este Juzgado á res- 
-ponder de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se les sigue 
por el delito referido, apercibidas que 
de no hacerlo así les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Lerma á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.=L. Alejandro Martin.=Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

JUZGADO MUNICIPAL
DE BURGOS.

EDICTO.

Lie. D. Nicolás Iglesias, Juez munici
pal de esta ciudad,
Hago saber: que el día veinte y 

cinco del corriente mes y hora de las 
doce de la mañana han de venderse 
en pública subasta en el local de este 
Juzgado municipal, calle de Santan
der, número doce, los bienessiguienles:

Una caldera de cobre con asa y 
cerco de hierro, tasada en 25 pe
setas.

Una yegua de seis años, pelo negro, 
de seis cuartas de alzada, en 125 pe
setas.

Y una tierra en término jurisdiccio
nal de Campo Lara, donde llaman el 

Ondo Róznelas, para cinco celemines 
de sembradura, que surca por norte 
Juan Román, sur Ildefonso Cámara, 
este Bartolomé García y oeste Valentín 
González, lodos de aquella vecindad, 
lasada en 57 pesetas, constando del 
expediente que se halla libre de loda 
carga.

Cuyos bienes han sido embargados 
á Manuel Vicario y Vicario, vecino de 
dicho pueblo, á instancia de 1). Ani
ceto Minon y Lomas, que lo es de esta 
crpital, por consecuencia del juicio 
verbal seguido como representante le
gitimo deD. Nicolás Diez y Abia vecino 
de Madrid, sobre pago de ciento diez 
pesetas é intereses; advirtiéndose que 
serán admisibles las posturas que se 
hagan en el acto de remate y cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Burgos á dos de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Nicolás Iglesias.=Dámaso de Vega, 
Secretario.

Alcaldía popular de Gumiel de han.

No habiendo comparecido para su 
entrega en caja el mozo Pablo Blanco 
Sacristán, hijo de Martin y de Catalina, 
natural de Hortezuelos, partido judi
cial de Lerma, declarado soldado por 
el cupo de esta villa y reemplazo del 
año actual, no obstante haber sido ci
tado al efecto en debida forma con ar
reglo á la ley, si bien al tiempo de 
hacer la entrega en caja en el dia 51 
de Julio próximo pasado acreditó por 
medio de certificado del facultativo del 
pueblo de su naturaleza no hallarse en 
disposición de emprender la marcha 
parala Capital, y cuya certificación 
fue entregada por el comisionado por 
este Ayuntamiento á la Excma. Dipu- 
tacion provincial; y en el supuesto de 
haber sido nuevamente citado en regla 
para que el dia 26 del pasado se pre
sentase en la Capital ante el Comisio
nado y no lo haya efectuado, se ha 
instruido el oportuno expediente con 

.sujeción álas disposiciones de los ar
tículos 111 y siguientes de, la vigente 
ordenanza de reemplazos, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo es
ta corporación con las condenaciones 
consiguientes de gastos éindemnizacion 
al suplente.

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que se presente inme
diatamente á mi autoridad á fin de pa
sar á ocupar su plaza, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con lodo 
rigor de la ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo 
á todas autoridades se sirvan procurar 
su busca, captura y remisión á este 
municipio del mencionado prófugo cu
yas señas son las siguientes: edad 20 
años, estatura alta, pelo negro, ojos 
azules, nariz regular, barba naciente, 
color trigueño.

Gumiel de Izan 4 de Octubre de 
1875.—El Alcalde, Pedro Calvo Bur
gos.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Montes.
Aprobados los planos de aprovecha

mientos forestales para el año de 1875 
al 74 por el Gobierno de la República 
con fecha 11 de Agosto último, se sa
can á pública subasta el dia 6 de No
viembre próximo venidero, de 11 á 12 
de su mañana, 1000 estéreos de lefia 
de encina, para reducir á carbón, por 
medio de roza á matarasa en el monte 
titulado el Ebro, perteneciente al pue
blo de Quinlanilla Escalada, partido 
de Sedaño, cuyo disfrute ha sido con
cedido á dicho pueblo por la referida 
disposición; advirliendo que no se ad
mitirá postura que no cubra la canti- 
tidad de 2250 pesetas en que han sido 
tasados estos productos.

La subasta se verificará en las Sa
las consistoriales de Valdelateja bajo 
la presidencia del Alcalde popular del 
mismo, ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador síndico, el 
empleado del ramo designado al efecto 
y ante Escribano público, y á falta 
de este el Secretario de Ayuntamiento 
acompañado de dos testigos, debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con 15 dias de anticipa
ción al designado para la subasta.

Burgos 6 de Octubre de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Aprobados los planos de aprovecha
mientos para el afio forestal de 1875 á 
74 por el Gobierno de la República con 
fecha 11 de Agosto último, se sacan 
á pública subasta-eLdia 6 de Noviem- 
bre próximo venidero, de 11 á 12 de 
su mañana, 200 estéreos de haya jo
ven para reducir á carbón por medio 
de entresaca del monte titulado Los 
Cabreros, perteneciente al pueblo de 
Buñuelos del Rudron, partido de Se
daño, cuyo disfrute ha sido concedido 
al Ayuntamiento de dicho pueblo por 
la referida disposición, advirliendo que 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de 500 pesetas en que han 
sido tasados estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de Bafiuelos del Rudron 
bajó la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador síndico, el 
empleado del ramo designado al efec
to y ante Escribano público, y á falta 
de este el Secretario de Ayuntamiento 
acompañado de dos testigos, debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresa
do Ayuntamiento con 15 dias de an
ticipación al designado para la su
basta.

Burgos 6 de Octubre de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Imprenta de la Diputación provincial.


